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LA REGIÓN DE GUASAVE ES VULNERABLE ANTE
FENÓMENOS CLIMÁTICOS
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EXISTEN 11 LOCALIDADES EN RIESGO DE
INUNDACIÓN EN LA ZONA DE INFLUENCIA
DIRECTA, LLEGANDO A AFECTAR A MÁS DE
5,000 PERSONAS.

EL 30% DE LA SUPERFICIE URBANA ACTUAL SE ENCUENTRA
EN RIESGO POR EFECTOS DE UNA INUNDACIÓN SEVERA.
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EL 49.43% DE LA SUPERFICIE DESTINADA AL TERRITORIO DEL
PLAN PARCIAL SE ENCUENTRA EN RIESGO POR EFECTOS DE UNA
INUNDACIÓN SEVERA.

EN LA ZONA INDUSTRIAL SE ASIENTAN 8 EMPRESAS
CONSIDERADAS COMO DE ALTO RIESGO AMBIENTAL
(AGROINDUSTRIAS, FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS)

EL DREN SAN JOACHÍN ES UN COLECTOR DE AGUAS
NEGRAS A CIELO ABIERTO QUE CONTAMINA LAS ÁREAS
ALEDAÑAS.

LAS ZONAS URBANAS PRECARIAS COLINDANTES AL RÍO
SINALOA,  SE CONVIERTEN EN ZONAS TIRADEROS DE
BASURA Y ESCOMBRO, ASÍ COMO, VERTEDERO DE AGUAS
NEGRAS.
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ÁREA DE ESTUDIO: 864.71 ha.


